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FECHA . Lima, abril 03 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta AsesorJa 
Ju rldica se permite emitir la siguiente opmzón legal. 

Que, con fecha 14 de marzo del aflo en curso, el 
recurren.te presenta el recurso que obra en autos, en el cual solicita la 
mod(ficación de la Resolución Jefatural Nº071-2001-AGN/J, en lo 
concerniente a dejar sin efecto la intervención del Notario Público Dr. 
Manuel Forero Garcla Calderón, en la regularización de autos. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 
mérito de la petición contenida en el mencionado recurso; PROCEDE 
MODIFICAR LA RESOLUCIÓN REFB.RIDA y REVOCAR la 
intervención del Notario Público, Dr. Manuel Forero GarcJa Calderón, 
intervinienáo en su lugar, a petición expresa del solicitante, el Dr. Manuel 
Noya de la Piedra, Notario Público de Lima, quedando subsistente en lo 
demás que contzene. 

LPC. 


